

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 017439/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXX XXXXXX XXXXX, en lo sucesivo se le denominará el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00322/SJDH/IP/2022, por parte de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veintidós de noviembre de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Hola, solicito lo siguiente: 1) la información sobre si ya fue publicado oficialmente para que entre en vigor el PROGRAMA DE MANEJO del Área Natural Protegida (ANP) "Parque Estatal para la Protección y el Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango" conforme a lo estipulado en la declaratoria de dicha ANP publicada en la gaceta de gobierno del Estado de México el 23 de junio del 2003 (la cual anexo a la presente solicitud); 2) la información sobre si ya fue modificada dicha declaratoria de tal forma que sean incluidas en su texto las sugerencias de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) en relación con la inclusión del municipio de Melchor Ocampo así como la modificación de la extensión de dicha (ANP) en los términos que se mencionan en el oficio 400C132200/ 1120/ 2021 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM), el cual también anexo a la presente solicitud. Muchas gracias.”

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  

Adjuntó a su solicitud de información lo siguiente: 

· Declaratoria del Ejecutivo del Estado por el que se establece el área natural protegida con la categoría de Parque Estatal denominada “Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”
· Oficio de fecha seis de agosto de dos mil veintiuno, relativo a la notificación de conclusión, mediante el cual el Visitador General de Derechos Humanos de Tlalnepantla refiere que la queja interpuesta por un Particular respecto de la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida.

2. Respuesta. Con fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En caso de que la respuesta no sea legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 238.36.93

Del mismo modo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta lo siguiente: 

· Oficio de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que la solicitud de información fue atendida por la Dirección General de Legalización, quien remitió la respuesta correspondiente. 
· Oficio de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, signado por el titular de la Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, mediante el cual informa que, se adjunta copia simple del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica la declaratoria del Ejecutivo del Estado en el que establece al área natural protegida con la categoría del parque estatal denominada “Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna Zumpango”. 
· Decreto ejecutivo publicado el diecisiete de agosto de dos mil veintiuno.  

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO el ahora RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Hola, la respuesta que me dieron está incompleta pues únicamente respondieron al inciso número 2 de mi solicitud de información. 1) Es decir que NO RESPONDIERON AL INCISO NÚMERO 1 DE MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN sobre si ya fue publicado el programa de manejo del Área Natural Protegida (ANP) “Parque Estatal para La Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”. 2) Cabe mencionar que hay un error también en la respuesta al inciso número 2 de mi solicitud de información, pues mencionan que la modificación de la declaratoria fue publicada el 17 de agosto del presente año (2022) pues en realidad dicha modificación fue publicada el 17 de agosto del año pasado (2021) en la Gaceta de Gobierno del Estado de México. Es decir que YA TRANSCURRIÓ UN AÑO DESDE LA MODIFICACIÓN DE LA DECLARATORIA DE DICHA ANP publicada el 17 de agosto del 2021 cuyo artículo transitorio menciona lo siguiente: “La Secretaría del Medio Ambiente formulará el Programa de Manejo del "Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango" DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DECRETO y en los términos previstos en el mismo. 3) También cabe mencionar que DICHO PROGRAMA DE MANEJO YA FUE ELABORADO DESDE EL AÑO 2019 por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF), cuya versión preliminar anexo a la presente inconformidad. 4) Asimismo, también cabe mencionar que los programas de manejo de las ANP también deben ser publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México tal como ocurrió con la publicación del programa de manejo del ANP “Presa de Guadalupe” en la Gaceta de Gobierno el 13 de octubre del 2008. 5) Por último también cabe mencionar que la ausencia de un programa de manejo para un ANP ES VIOLATORIO DE MI DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO estipulado en el artículo cuarto de la Consitución Política de los Estados Unidos Mexicanos conforme a la recomendación 026/2016 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la cual se encuentra en la siguiente dirección de internet https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-general-262016. Es cuanto, muchas gracias. Que tengan un excelente día.” 

Motivos de inconformidad. “Hola, la respuesta que me dieron está incompleta pues únicamente respondieron al inciso número 2 de mi solicitud de información. 1) Es decir que NO RESPONDIERON AL INCISO NÚMERO 1 DE MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN sobre si ya fue publicado el programa de manejo del Área Natural Protegida (ANP) “Parque Estatal para La Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”. 2) Cabe mencionar que hay un error en la respuesta al inciso número 2 de mi solicitud de información, pues mencionan que la modificación de la declaratoria fue publicada el 17 de agosto del presente año (2022) pues en realidad dicha modificación fue publicada el 17 de agosto del año pasado (2021) en la Gaceta de Gobierno del Estado de México. Es decir que YA TRANSCURRIÓ UN AÑO DESDE LA MODIFICACIÓN DE LA DECLARATORIA DE DICHA ANP publicada el 17 de agosto del 2021 cuyo artículo transitorio menciona lo siguiente: “La Secretaría del Medio Ambiente formulará el Programa de Manejo del "Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango" DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DECRETO y en los términos previstos en el mismo. 3) También cabe mencionar que DICHO PROGRAMA DE MANEJO YA FUE ELABORADO DESDE EL AÑO 2019 por la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF), cuya versión preliminar anexo a la presente inconformidad. 4) Asimismo, también cabe mencionar que los programas de manejo de las ANP también deben ser publicados en la Gaceta del Gobierno del Estado de México tal como ocurrió con la publicación del programa de manejo del ANP “Presa de Guadalupe” en la Gaceta de Gobierno el 13 de octubre del 2008. 5) Por último también cabe mencionar que la ausencia de un programa de manejo para un ANP ES VIOLATORIO DE MI DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO estipulado en el artículo cuarto de la Consitución Política de los Estados Unidos Mexicanos conforme a la recomendación 026/2016 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la cual se encuentra en la siguiente dirección de internet https://www.cndh.org.mx/documento/recomendacion-general-262016. Es cuanto, muchas gracias. Que tengan un excelente día.”.

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 17439/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: En fecha once de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado al tenor de lo siguiente: 

· Oficio de fecha once de enero de dos mil veintitrés, signado por la titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informó que respecto del motivo de inconformidad número uno; después de haberse realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Legalización, se le proporcionó en el momento, la información localizada; respecto a la inconformidad dos, se informa que por error involuntario se hizo mencionó que el acuerdo había sido publicado el diecisiete de agosto del dos mil veintidós, siendo el dos mil veintiuno el año correcto. Respecto de los puntos, tres, cuatro y cinco se informa que si bien, tienen competencia para publicar leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, entre otros, es a petición de parte y responsabilidad del solicitante. 
Por último refiere que, se proporcionó la información que obraba en los archivos del Sujeto Obligado, sin que sea responsabilidad el dar cumplimiento a lo establecido en los artículos transitorios. 

Documento que se hizo del conocimiento del particular en fecha veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.  

El Particular en fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, remitió sus manifestaciones, señalando textualmente lo siguiente:  

“Hola, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos insiste en no contestar a mi solicitud de información en el inciso número 1. 
Sigue sin contestarme si ya fue publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México el programa de manejo del Área Natural Protegida (ANP) "Parque Estatal para la Protección y el Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango", 
ya que únicamente responde que ya fue publicada la modificación de la declaratoria de dicha ANP pero sigue sin responder si ya fue publicado el programa de manejo de dicha ANP en la gaceta del Gobierno del Estado de México” (Sic). 

7. Ampliación del plazo. En fecha veintiséis de abril de dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d)  La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El dos de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
II. C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el SUJETO OBLIGADO proporcionó su respuesta a la solicitud de información el trece de diciembre de dos mil veintidós, y el RECURRENTE presentó su recurso de revisión el diecinueve de diciembre de dos mil veintidós; esto es al séptimo día hábil siguiente en que tuvo conocimiento de la respuesta. 

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;

Tercero. Análisis de las causales de improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión. Es menester resaltar que en el procedimiento de acceso a la información pública y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo Garante.
	
Siendo una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Instituto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones emitidas por este organismo colegiado, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución de un asunto en su fondo, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo. Estudio de causales de improcedencia que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

De manera preliminar en el caso concreto conviene analizar si se actualiza alguna de las causales de sobreseimiento del Recurso de Revisión, al tenor de lo siguiente: 

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión del Particular es obtener la siguiente información: 

· Conocer si ya fue publicado oficialmente el Programa de Manejo del Área Natural Protegida (ANP) “Parque Estatal para la Protección y el Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”, conforme a lo estipulado en la declaratoria publicada en la Gaceta de Gobierno del Estado de México en fecha veintitrés de junio de dos mil tres y;
· Conocer si ya se modificó dicha declaratoria, para incluir en su texto las sugerencias de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna (CEPANAF) en relación con la inclusión de Melchor Ocampo, así como la modificación de la extensión de la ANP, en los términos que se menciona el oficio 400C132200/ 1120/ 2021 de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (CODHEM).

Para ello, el Particular anexó a su solicitud de información el decreto publicado en fecha veintitrés de junio de dos mil tres, relacionado con la Declaratoria del Ejecutivo del Estado por el que se establece el área natural protegida con la categoría de Parque Estatal denominada “Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”, asimismo, remitió un oficio de notificación de conclusión, mediante el cual el Visitador General de Derechos Humanos de Tlalnepantla refiere que la queja interpuesta por un Particular respecto de la elaboración del Programa de Manejo del Área Natural Protegida. 

El Sujeto Obligado, en respuesta proporcionó a través de la Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” una copia simple del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se modifica la declaratoria del Ejecutivo del Estado por el que se establece el área natural protegida con la categoría de parque estatal denominada “Parque Estatal para la Protección y Fomento del Santuario del Agua Laguna Zumpango” publicado en la Gaceta de Gobierno el veintitrés de junio de dos mil tres, asimismo, remitió el decreto referido. 

Derivado de ello, el Particular se inconformó arguyendo que la respuesta proporcionada se encontraba incompleta, ya que el Sujeto Obligado no había respondido el inciso uno de su solicitud de información, relacionado con conocer si ya se había publicado el Programa de Manejo del Área Natural Protegida y, respecto a su requerimiento dos, existía un error, ya que el Sujeto Obligado había mencionado que la modificación fue publicada en el año dos mil veintidós, no obstante, se había publicado en el año dos mil veintiuno. 

Es así que, mediante informe justificado, el Sujeto Obligado señaló que respecto al requerimiento uno, se había realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”, entregando la información localizada en sus archivos, del mismo modo, respecto del requerimiento dos, señaló que en efecto por error involuntario se había hecho mención que el decreto había sido publicado en el año dos mil veintidós, sin embargo, fue en el año dos mil veintiuno. 

Por último, el Sujeto Obligado hizo del conocimiento del Particular que si bien, el artículo 38 Ter, fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala que dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado se encuentra administrar y publicar el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, también lo es que el artículo 3 de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” establece que el objeto del periódico es publicar leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposición a petición de parte y responsabilidad del solicitante. 

En consecuencia, el Particular, en la etapa de manifestaciones, refirió que el Sujeto Obligado no daba respuesta al inciso uno, ya que no precisa si ya se publicó el Programa de Manejo del Área Natural Protegida en la Gaceta de Gobierno. 

Dicho lo anterior, en principio resulta importante mencionar que, derivado de que el Particular se inconformó porque la respuesta del Sujeto Obligado resultaba incompleta debido a que este no había dado respuesta respecto del punto uno de su solicitud de información; resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos. 

 De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.” 

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente, es decir, únicamente se estudiará lo relacionado con el punto uno de su solicitud de información, respecto de conocer si se ha publicado el Programa de Manejo del Área Natural Protegida (ANP) “Parque Estatal para la Protección y el Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”. 

· Del análisis de las atribuciones y competencias de las Secretarías. 

Referido esto, se procede a contextualizar la información requerida por el Particular, por lo que, resulta indispensable referir que de acuerdo con la Secretaría del Medio Ambiente, las áreas naturales protegidas, son definidas como zonas del territorio del Estado que no han sido afectadas en gran medida por actividades humanas y que se debe fortalecer la protección y restauración para mantener los beneficios ambientales y sociales que ofrecen a la población. (Consultable en https://sma.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas)

Del mismo modo, la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna refiere que las áreas naturales protegidas son lugares que preservan los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones biográficas y ecológicas, así como los ecosistemas frágiles para asegurar el equilibrio y la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos y la conservación y el aprovechamiento sustentable de la biodiversidad y de los servicios ambientales. (Consultable en https://cepanaf.edomex.gob.mx/areas_naturales_protegidas) 
  
Por su parte, el Código para la Biodiversidad del Estado de México define en su artículo 2.5, fracción V y XLVII, lo siguiente:

Artículo 2.5. Para los efectos de este Libro y en el marco de las atribuciones y competencia del Estado se entiende por:
…
V. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio del Estado de México respecto de las cuales ejerza su jurisdicción y en las que los ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad humana y que requieran ser restaurados o preservados para salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres, lograr el aprovechamiento racional de los elementos y recursos naturales mejorando la calidad del ambiente en los centros de población y sus alrededores, quedando sujetas a cualquiera de los regímenes de protección previstos por el presente Libro;
…
XLVII. Programa de manejo: El componente orientado hacia la ejecución de un plan de acciones que identifica necesidades, establece prioridades y organiza acciones a corto, mediano y largo plazo a efecto de preservar y conservar la biodiversidad y controlar el uso y aprovechamiento sostenible de los elementos y recursos naturales de una área determinada;

De lo anterior, se colige que, las áreas naturales protegidas son zonas del territorio del Estado de México que no han sido alteradas o afectadas en gran medida por la actividad del hombre y, se encuentran sujetas a regímenes de protección previstos en la Ley en la materia, por otro lado, un Programa de Manejo es definido como un componente mediante el cual se identifican necesidades y se establecen prioridades que permitan preservar y conservar la biodiversidad y controlar el uso y aprovechamiento de elementos y recursos naturales de un área determinada. 

Ahora bien, el Código en cita, precisa que las áreas naturales protegidas se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado previo estudio técnico que emita la Secretaría del Medio Ambiente del Estado de México, siendo que dicha declaratoria deberá contener como elementos mínimos: la delimitación  precisa del área, las modalidades a las que se sujetarán el uso o aprovechamiento de sus recursos naturales, la descripción de las actividades que se podrán llevar a cabo dentro de la misma y, los lineamientos para la elaboración de un programa de manejo del área, es decir, la declaratoria contendrá los términos para la elaboración del programa de manejo respectivo, tal como se observa a continuación: 

DE LAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO, ADMINISTRACION Y VIGILANCIA DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS

Artículo 2.101. Las áreas naturales protegidas de competencia estatal se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado conforme al presente Libro y a las demás disposiciones aplicables según proceda, previo estudio técnico que se elabore en los términos que emita la Secretaría, la que coordinará dicho estudio con la participación de los Ayuntamientos que corresponda, las dependencias federales y estatales competentes y con sectores público y social.

Artículo 2.103. Las declaratorias para el establecimiento, conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal contendrán sin perjuicio de lo dispuesto por otras leyes, los siguientes elementos: I. La delimitación precisa del área señalando superficie, ubicación, deslinde, y en su caso, la zonificación correspondiente; 
II. Las modalidades a que se sujetará dentro del área el uso o aprovechamiento de los elementos y recursos naturales en general o específicamente de aquellos sujetos a protección; I
II. La descripción de las actividades que podrán llevarse a cabo en el área correspondiente y las modalidades y limitaciones a que se sujetarán; y
IV. Los lineamientos para la elaboración de un programa de manejo del área.

En el mismo orden de ideas, el Código para la Biodiversidad menciona que la Secretaría o el Ayuntamiento formularán el programa de manejo del área natural protegida correspondiente, el cual contendrá las características que se precisan en el artículo 2.117 de dicho Código, como se observa a continuación: 

Artículo 2.116. La Secretaría o el Ayuntamiento de que se trate formulará el programa de manejo del área natural protegida correspondiente, dando participación a los habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella incluidos, a las demás dependencias competentes, así como a organizaciones sociales, públicas o privadas y demás personas interesadas. 
Artículo 2.117. El programa de manejo de las áreas naturales protegidas deberá contener lo siguiente: 
I. Las características físicas, biológicas, culturales, sociales y económicas del área; 
II. Los objetivos del área;
 III. Los lineamientos para la utilización del suelo, del manejo de recursos naturales y de la realización de actividades en el área y en sus distintas zonas, de acuerdo con sus condiciones ecológicas, las actividades compatibles con las mismas y con los programas de ordenamiento ecológico y con los planes de desarrollo urbano respectivos; 
IV. Las acciones a realizar en el corto, mediano y largo plazos para la conservación, restauración e incremento de los recursos naturales, para la investigación y educación ambiental y en su caso, para el aprovechamiento racional del área y sus recursos; 
V. Las bases para la administración, mantenimiento, monitoreo y vigilancia del área; 
VI. El señalamiento de las disposiciones jurídicas ambientales aplicables; y 
VII. Los mecanismos de financiamiento del área.
En tanto se expide el programa de manejo correspondiente, la Secretaría emitirá mediante acuerdo administrativo las normas y criterios que deben observarse para la realización de cualquier actividad dentro de las áreas naturales protegidas, conforme a lo dispuesto en el presente Libro, su reglamento y la declaratoria respectiva.

De lo anteriormente señalado se colige lo siguiente: 

· Las áreas naturales protegidas son áreas que no han sido alteradas por la actividad del hombre y se encuentran sujetas a regímenes de protección. 
· Las áreas naturales protegidas se establecerán mediante declaratoria expedida por el Gobernador del Estado de México, previo estudio técnico que realice la Secretaría del Medio Ambiente. 
· La declaratoria deberá contener los lineamientos para la elaboración del programa de manejo del área. 
· El Programa de Manejo es definido como un instrumento en el que se establecen las prioridades y necesidades que permitan preservar, conservar y controlar los recursos de un área determinada. 
· El Programa es formulado por la Secretaría del Medio Ambiente o el Ayuntamiento respectivo. 
Ahora bien, en relación con lo solicitado, concerniente a la publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, se tiene que, la Ley del Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México establece que el periódico oficial es un medio de difusión de carácter permanente e interés público dependiente de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, cuyo objeto es publicar leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposiciones de carácter general, tal como se advierte a continuación: 

Artículo 3.- El periódico oficial es un medio de difusión de carácter permanente e interés público dependiente de la Secretaría y órgano informativo del Gobierno del Estado de México cuyo objeto es publicar las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposiciones de carácter general de los poderes del Estado, organismos autónomos, organismos auxiliares, ayuntamientos y de particulares.

Asimismo, la Ley del Periódico Oficial de la Entidad, establece que la Dirección de Legalización y del Periódico Oficial recibirá los documentos cuya publicación se solicite, para lo cual, se debe anexar el documento a publicarse en formato impreso y en disco compacto, siendo que su publicación será programada una vez que el solicitante presente el comprobante de pago de los productos correspondientes. 

Artículo 17. La Dirección por conducto del Departamento del periódico oficial recibirá los documentos cuya publicación se solicite acusará el recibo correspondiente, en el que conste el día y hora de su recepción.
Artículo 19. A la solicitud de publicación se debe anexar el documento a publicarse en formato impreso, firmado en original por la autoridad competente, sello y el disco compacto indicando el número de publicaciones requeridas y, en su caso, el lapso entre una publicación y otra. 
La publicación del documento será programada una vez que el solicitante presente ante el Departamento el comprobante de pago de los productos correspondientes. 
En ningún caso se publicará documento alguno con fecha anterior al de su recepción.
De lo anterior, se advierte que el Periódico Oficial es un medio de difusión dependiente de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, el cual publicará a petición de partes disposiciones de carácter general. 

En conclusión, del análisis sostenido y, en relación con lo solicitado por el Recurrente, se colige que, la Secretaría del Medio Ambiente o los Ayuntamientos, serán los encargados de emitir el Programa de Manejo de las Áreas Protegidas Naturales y, por su parte, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, a través del Periódico Oficial, se encargará de difundir disposiciones de carácter general a petición de los solicitantes. 

En ese sentido, resulta importante puntualizar que la pretensión del Particular únicamente consiste en obtener del Sujeto Obligado un pronunciamiento respecto, si ya fue publicado el Programa de Manejo del Área Natural Protegida (ANP) “Parque Estatal para la Protección y el Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”, por lo que, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos al contar con atribuciones relacionadas con la publicación en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” respecto de disposiciones de carácter general, se advierte que esta es la competente para conocer sobre la publicación del Programa de Manejo del Área Natural Protegida. 

Por otro lado, es de mencionar que del análisis realizado a dicha solicitud, se advierte que esta fue realizada a modo de consulta, sin embargo, de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuando las solicitudes de acceso a la información sean realizadas a modo de consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento, se les debe otorgar a estas una expresión documental:

Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 

En el presente caso, se determina que, el documento que pudiera dar cuenta de lo solicitado por el ahora Recurrente es el propio Programa de Manejo del Área Natural Protegida. 

Ahora bien, cabe recalcar que en atención al agravio hecho valer por el Solicitante, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, a través de su unidad administrativa competente, a saber la Dirección General de Legalización y del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” refirió en informe justificado que derivado de una búsqueda en sus archivos, se le proporcionó la información localizada e hizo del conocimiento del Particular que si bien, el artículo 38 Ter, fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala que dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado se encuentra administrar y publicar el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, también lo es que el artículo 3 de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” establece que el objeto del periódico es publicar leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposición a petición de parte y responsabilidad del solicitante. 
En ese sentido, se arriba a la conclusión que, la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos no ha realizado la publicación del Programa de Manejo del Área Natural Protegida, toda vez, que no ha existido una solicitud por parte de la Secretaría del Medio Ambiente para la publicación del mismo, siendo esta la autoridad responsable de su formulación, tal como lo precisa el Decreto por el que se modifica la Declaratoria del Estado por el que se establece el Área Natural Protegida denominada “Parque Estatal para la Protección del Santuario del Agua Laguna de Zumpango”: 
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…
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Por ello, se tiene que resulta lógica y materialmente imposible la entrega de la información solicitada, en razón de que, esta no obra en los archivos del Sujeto Obligado, tal como lo establece la figura de “hechos negativos” que a literalidad señala lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración

Robustece lo anterior, lo que señala el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual precisa lo siguiente:  

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Así, el Sujeto Obligado sólo puede proporcionar la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en los mismos. 

Aunado a lo anterior, de acuerdo con el Criterio 31/10 de aplicación análoga para este Organismo Garante, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Es entonces que, se colige que este Instituto, no está facultado para dudar de la veracidad de la información que los sujetos obligados ponen a disposición de los solicitantes, es por lo que, en el presente caso, toda vez que mediante informe justificado el Sujeto Obligado, señaló que se le proporcionó la información localizada e hizo del conocimiento del Particular que si bien, el artículo 38 Ter, fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, señala que dentro de las atribuciones del Sujeto Obligado se encuentra administrar y publicar el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, también lo es que el artículo 3 de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” establece que el objeto del periódico es publicar leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, notificaciones, avisos, manuales y demás disposición a petición de parte y responsabilidad del solicitante, es decir, mencionó las razones o motivos por los cuales no cuenta con la información solicitada. 

De ello, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado subsana las deficiencias que hubiera tenido en primer momento, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos su actuar y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso toda vez que el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que ya se le había hecho entrega de la información localizada en sus archivos y explicó que las publicaciones se hacen a petición de los solicitantes; dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17439/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia de la Entidad, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00322/SJDH/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE MODIFICA LA DECLARATORIA DEL EJECUTIVO
DEL ESTADO POR EL QUE SE ESTABLECE EL AREA NATURAL PROTEGIDA CON LA CATEGORIA DE
PARQUE ESTATAL DENOMINADA "PARQUE ESTATAL PARA LA PROTECCION Y FOMENTO DEL
SANTUARIO DEL AGUA LAGUNA DE ZUMPANGO", PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL "GACETA DEL
GOBIERNO" EL 23 DE JUNIO DE 2003.
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CUARTO. La Secretaria del Medio Ambiente formulara el Programa de Manejo del "Parque Estatal para la Proteccion
¥ Fomento del Santuario del Agua Laguna de Zumpango" dentro del afio siguiente a la publicacion del presente
Decreto y en los términos previstos en el mismo.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los once
dias del mes de agosto de dos mil veintiuno.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO,
LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA.- RUBRICA.- EL SECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE, ING. JORGE
RESCALA PEREZ.- RUBRICA.
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